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 ACUERDO de 28 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de asunción de guarda que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de resolución de asunción de guarda a don Antonio José Ro-
dríguez Olmo y doña Catalina Campos Heredia, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido integro de 
resolución de asunción de guarda de fecha 4 de junio de 2009 
de los menores F.J.R.C. y S.R.C., expediente núm. 352-2004-
29-000655, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de julio de 2009.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 28 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento fa-
miliar simple que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar simple a don Antonio José Rodríguez Olmo 
y doña Catalina Campos Heredia al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausentes del mismo, podrán comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Tomas de Heredia, núm. 18, Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de acuerdo de inicio del 
procedimiento de acogimiento familiar simple, de fecha 
11 de junio de 2009, del menor A.J.R.C., expediente núm. 
352-2008-00007449-1, significándole que contra esta Re-
solución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámi-
tes del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 28 de julio de 2009.- La Delegada (P.A. Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Resolución dictada en 
los expedientes de protección que se citan.

Notificación de la Resolución de fecha 17.7.2009, de 
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de Sevilla, dictada en los expedientes de 
protección núms. DPSE-352-2003-265-1, 352-2003-266-1 y 
352-2003-267-1 sobre protección de menores, por la que se 
acuerda iniciar procedimiento de desamparo de los menores 
conocidos a efectos identificativos como J.G.V., L.G.V. y A.G.V.

Exptes.: 352/2003/265-1.
 352/2003/266-1.
 352/2003/267-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José Vázquez González.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose la interesada en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados. 
Para conocimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado 
podrán las interesados comparecer en la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en
C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (Boja núm 20, de 16 de 
febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del proce-
dimiento de desamparo en los expedientes de protección del 
menor 352/2003/265-1, 352/2003/266-1 y 352/2003/267-1,
con respecto a los menores J.G.V., L.G.V. y A.G.V., instructor 
del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protección de Me-
nores de esta Delegación, lo que se notifica a los efectos le-
gales oportunos, haciéndose saber que, de conformidad con 
lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, dispone de un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo, para 
aportar cuantas alegaciones y documentos estime conveniente 
y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de 
que pretenda valerse.

Sevilla, 17 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se convoca al le-
vantamiento de actas previas a la urgente ocupación 
de los bienes y derechos afectados por el expediente 
de expropiación forzosa, que se tramita con motivo del 
proyecto que se cita.

Clave: A5.311.944/2111.
En el ámbito de cooperación de las actuaciones previstas 

en el «Protocolo de colaboración entre el Ministerio de Medio 
Ambiente, la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y los 
Ayuntamientos integrantes del abastecimiento de aguas de la 


